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   RESPUESTAS A OBSERVACIONES 

INVITACION No 03-2017 

“Construcción Canchas de tenis en polvo de ladrillo y Módulo de servicios en el Sector La 

Julita de la UTP” 

 

 

1. Observación presentada por Alejandro Toro Montoya - Gerente General - WORLDTEK 

S.A.S 
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Respuesta: 

 

Respondiendo a su observación, se modifica el numeral 1.6 PARTICIPANTES literal b) Experiencia 

específica requerida, así: 

. . . . . Los proponentes deben acreditar en su propuesta que cuentan con experiencia específica en: 

 

Canchas de tenis construidas en polvo de ladrillo en áreas iguales o superiores a 800 m2 y/ó  

Plazoletas y/o senderos peatonales, con acabados en áreas iguales o superiores a 800 m2 y/ó  

Construcción de escenarios deportivos en área igual o superior a 1000 m2;  

Además, deben evidenciar que en el desarrollo de esos contratos se ejecutaron las siguientes actividades:   

1 
Suministro e instalación de material granular de sub-base y/o base y/o 

afirmado y/o recebo 

Mayor o igual 

 230 m3 ó 1.200 m2 

2 Suministro e instalación de adoquines y/o losetas y/o tabletas 
Mayor o igual 

 400 m2 

 

La experiencia específica puede ser acreditada máximo en dos (2) certificaciones de obra que cumplan con las 
áreas mínimas solicitadas, las cuales pueden ser sumadas pero en el mismo tipo de intervención (Canchas de 

tenis construidas en polvo de ladrillo y/o; Plazoletas y/o senderos peatonales, con acabados y/o; Construcción 
de escenarios deportivos). 

En el caso de adjuntar las dos certificaciones, la acreditación de las actividades (Suministro e instalación de 

material granular de sub-base y/o base y/o afirmado y/o recebo y Suministro e instalación de adoquines o 

losetas), podrá hacerse sumando las cantidades presentadas en cada una de ellas.  

 

La experiencia específica podrá acreditarse con certificados de contratos ejecutados en calidad de contratista y/o 

con contratos propios ejecutados por el proponente individual o por cualquiera de los integrantes del 

proponente plural.   
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2. Observación presentada por Juan Carlos Idárraga Velásquez - Ingeniero Civil 

 

Respuesta: 

1. La Universidad acoge su solicitud en cuanto a aceptar afirmado y recebo como material granular.   

 

2. La Universidad está interesada en recibir propuestas de profesionales que certifiquen experiencia en Canchas 

de tenis, y/o en Plazoletas y/o senderos peatonales, y/o en Construcción de escenarios deportivos; en áreas 

iguales o superiores a las exigidas y que son proporcionales a la extensión de la obra a ejecutar; por lo tanto su 

solicitud no es aceptada en el sentido de combinar las áreas de diferentes tipos de intervención (Canchas de 

tenis construidas en polvo de ladrillo; Plazoletas y/o senderos peatonales, con acabados; Construcción de 

escenarios deportivos). 

 

3. Para la Universidad es importante que en caso de Consorcios o Uniones temporales, los consorciados o 

unidos, demuestren experiencia en las actividades solicitadas y que cumplan lo dispuesto en el numeral 1.6 

PARTICIPANTES. Se aclara que las cantidades de las actividades certificadas pueden ser sumadas en las dos (2) 

certificaciones de obra exigidas. 

 

Se le indica al observante remitirse a la respuesta dada por la Universidad a la observación No 1.  
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3. Observación presentada por Milena Garcés Obando - Coordinadora de Licitaciones - 

División Obra-Civil - Inversiones Guerfor S.A. 

 

  

Respuesta: 

1. La Universidad ha velado por la correcta gestión contractual y de selección objetiva, tomando las 

precauciones necesarias y pertinentes dentro de las condiciones de oferta; por eso requiere contar con 

contratistas de obra, personas naturales o jurídicas, que tengan la experiencia y el personal con la formación 

que puedan garantizar  el cumplimiento integral del objeto contractual; por lo tanto para este proceso de 

selección, se consideró como experiencia general mínima siete (7) años para personas naturales y jurídicas; con 

la consideración de que en caso de persona jurídica que no se haya constituido con anterioridad al tiempo 

solicitado, y alguno de los socios cumpla con experiencia mayor o igual a la solicitada, se considera que cumple 

con la experiencia general, como reza en el numeral 1.6 PARTICIPANTES, literal a) Experiencia general 

requerida. Por lo anterior su solicitud no es aceptada. 

2. Se le indica al observante remitirse a la respuesta 3 de la observación No 2. 

3. La Universidad está solicitando que se presenten los análisis de precios unitarios de los items mas 

representativos del presupuesto.  
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4. Observación presentada por Jesús López Sierra - Ingeniero Civil - Escenarios 

Deportivos S.A.S 
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Respuesta: 

 

1. Se remite al observante al 1.6 PARTICIPANTES literal a), último párrafo: 

 

 En caso de Consorcio o Uniones Temporales donde los consorciados o unidos temporalmente sean Personas 
Naturales, ambos deben cumplir el requisito de profesional en el área requerida y por lo menos uno de los 
consorciados o unidos temporalmente debe cumplir con la totalidad del tiempo solicitado, los demás deben 
tener cada uno, una experiencia mínima del 50% de la requerida. La misma exigencia se aplica para las 
Personas Jurídicas que participen del Consorcio o Unión Temporal.  

 

2. Se le indica al observante remitirse a la respuesta 1 de la observación No 3.  

 

3. Se le indica al observante remitirse a la respuesta 2 de la observación No 3.  

 

4. Se le indica al observante remitirse a la respuesta 3 de la observación No 3.  
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5. Observación presentada por ING. ALVARO MARULANDA MONTES 

 

 

 

Respuesta: 

Dando respuesta a su observación, respetuosamente le informamos que no es posible acreditar su experiencia 

específica a través de certificaciones donde el ejecutor de las obras es una persona jurídica que aún se 

encuentra vigente. 

Vale la pena aclarar que  el derecho Colombiano permite el traslado de la experiencia de una persona jurídica 

(sociedad) mediante la disolución dentro de un proceso de liquidación y explícitamente,  mediante reforma 

estatutaria de escisión. De esta forma, cada socio, o el socio en conflicto, se retira y se lleva consigo la 

experiencia equivalente a la proporción de su participación en la sociedad. 

 

 

Se atendieron las solicitudes de aclaración y las observaciones a los pliegos recibidas dentro del término 

señalado en el cronograma como “Límite de consultas” 

 

Comité Evaluador 


